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Nota aclaratoria del Ayuntamiento respecto a los cortes de luz en el centro 
21 de febrero de 2013. En relación a los cortes en el suministro eléctrico que se produjeron ayer en la zona centro, el Ayuntamiento, y ante las repercusiones que este tipo de incidencias causan en la ciudad,  se ha puesto en contacto con Endesa Distribución para conocer el plan de actuación de la suministradora así como para solicitarle que facilite una previsión de hasta cuándo se pueden seguir produciendo estos cortes. 
La empresa ha explicado al Ayuntamiento que las intervenciones que se están produciendo en el centro de Jerez, con el consiguiente corte de suministro, obedecen a las revisiones reglamentarias de los centros de transformación que se producen cada tres años. 
En relación a ello, el Ayuntamiento aclara que este tipo de intervenciones no requiere de autorizaciones municipales ni deben de ser comunicadas con antelación. En este sentido, el Ayuntamiento sólo otorga licencia previa en intervenciones programadas, conforme a la Ordenanza de Ejecución de vía pública, y en caso de que se intervenga en la vía pública. 
No obstante, el Ayuntamiento ha requerido a Endesa que facilite una previsión de actuaciones en la ciudad ante las repercusiones que estas incidencias en el suministro eléctrico generan entre los ciudadanos. 
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